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1

: días dd llll'S lh- juni_u dl· mil 11ovccic11-

\ .. 1. ·1 1 .. s .. ·t .·.. 1 .. e··,·¡· los qui11n·.--A1w lllli'-' de la l1ukpc11-
: 1 ll:u. 0 , • l ,lll 111 •z.i n os '1 e, ,- ciencia , !l/'! 1ll' la Fl·1h•r¡1ciú11. 

los Ad1l·1011all's qui• sl'cxpn•sa11 a con-! .) 
1 

. -- .·... . • • 

iinu:id,',h .. ilara ali'iillcr a 1~ gastos 1 (L. :S.)-\· MA!\Qül_~~ BlJS1 ILLOS. 
lºl!.l"l"l'sjitiili!i~·iilcs a los C:qlilulos X y ! --_-Hdre11d:ulo._-El. ~lt!11_slr?. de. Ha
\X VIII cll'I Prcsupücsto de (Jaslus c_lrl : cicncla.-(L. S) .·-- Ho~1,,:,¡ C.AlrnE.-.:As. 
Dcjiartaiilcnlo de lklacioücs lntcno- ! t t.79:t 
n:.s lias_la el 30 de jühio del co1Tienle II ª"º· as,: Ley de C,·édilo Público de U de junio 

Crédll_o adicioirnl _de _ doce inil qui- de 1915. 
nieiÜo~ boli,·ares (B 12.500), para el EL CONGRESO 
CapiltiJ<? X; . . . 

Credito Adicional de treinta mil bo
fü~ar~ (B 30.000) para el Capitulo 

DE LOS ESTADOS U:,(ll)OS DE \'E;'<EZUEL~, 

Decreta 
XXVIII. • la siguiente 

Artícuio_ 2? El pres~nte Decreto se- LEY DE CREDITO PUBLICO 
rá sóh1etido a la aprobación del Con
gr~so Nacional en süs_aduaies sesiones. 

Dado. firmado. sellado con el Sello 
!ieÍ i;'.jcéütiVo f'. e·cÍeral y reíreijdado por 
los Ministros ·de Relaciones Interiores 
y de Hácienda. eh el _Palacio ~ederal, 
en Caracas. a los cuatro días del mes 
de_ junto ck pÜJ ñovecientos quince.-:
Añp 1069 de la Independencia y 57? de 
la Federación. 

.(L. S.)-V. i\fARQÜEZ BUSTIL,LOS. 
-Refreiidado.-EI Ministro dé Rela
ciones foteriores,-{L. S.)-PEDRO i\f. 
Aitc.WA.-Refrendado.-EI Ministro de 
Hacieilda,-(l. S.)-RoMÁN C.{RDE~'As. 

ti.792 
Decreio de 4 de junio de 1915, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 3.MiO para a.tender a los gastos 
del Capítulo IV del Presupuesto del 
Departamento de Hacienda. 

DOCTOR v. ~L.\RQUEZ BURTILLOS, 

PRESIDENTE PRO\ºÍS.IONAL bE LA REPURLIC.A, 

cie cóitformidacl con lo clispüesto eil 
el artíctilo 118 rle la Constitución ~·fa
cional. y Iiehas cofoo han sido las for
maliclacirs legales, 

t.> ¡,c,-f'Íci : 

Articuio i? Se autoriza ci Crédito 
Adicióirnl de tres nHI _quinientos boli
:..,ares (B_ 3.59()), ¡fara atender a los g~s·~s ~or~~-spóhdientes_al Capítulo IV_ del 
PresupuesJ9 ge (lastos del Departa-
111ento de Hacienda hasta el 30 de ju
nio dei d>rt1enie a·ño. 

Artícúio 2? El presente Decretp se
rú son}etiqo a .Ja 'aprobación. del Con
greso Nacional en sús actúales sesio
nes. 

Dado, firmado. seiiado con el Sell<. 
dei Efe~u\1~'º red~ra\ ,y refrendado 
por et ·Mjnistro de Hacienda, en el Pa-· 
lacio Federal, en Cáracas, a los cuatro 

TÍTULO PRELL\IINAK 

Articulo Í? El Crédito Público se 
divide erí Interior y Exterior. Ei In
terior se rige por las prescripcion·es de 
esta Ley y la reglamentáción que ajus
tada a ella dicte el Ejecutivo Federal; 
el Exterior se rige por las Leyes y Con
,·enios relativos á cada Deuda y por 
las disposiciones que eh esta Ley se 
establecen para la Administración ge
neral del Crédiío Público. 

Articulo 2? Correspongen al Crédi
to Interior y al Crédito Exterior, las 
deudas y compromisos a cargo de los 
Estados Unidos de Venezuela reconoci
dos por el Congreso Nacional y vigen
tes el día que se promulgue esta Ley 
y los que en adelante se reconocieren 
en la misma forma. 

Articulo 3? Con excepción de los tí
tulos- e111itidos en virtud de las dispo
siciones de esta Ley, el Ejecuti"o Fe
deral no po~rá eínitir üinguil titulo de 
Deuda, certificado provisionál, bono o 
documento de crédito, que grave el Te
soro Nacional sino en virtud de autori
zación exl?resa del Congreso, ci_ada en 
Ley especial para cada caso. 

Artículo 4? La Adniinistraciún del 
Crédito Público estara bajo la inmedia
ta Dirección )' responsabilidad del Mi
nistro de HaciendJ1, quien la ejerce~á 
por medio de la Dirección de Crédito 
f>úblico y conforihe a las prescripciones 
de la presente I;ey. · 

TITOi..O I 
De la Emis'ión 

Articulo 5? La enúsióh de tifülos de 
una nueva Deuda se hará conforme a 
la Ley que crea lá Deüda y a las ciis-
posicrones de laj>resente. . . 

. Articulo 6? .. J;:I Ejecutivo Federal 
dictará las medidas reglárnentúias que 
juzgue con,·ehieiltes para qüe la edi~ 
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c1on y cn'trcga tic títulos de Deuda si: Fir111:11la d acta por los cinco fui"l
hagan. en la forma y términos l1·gal1:s, ci1111ari11s n11111lirat1,,s y d interi:sado, 
con las mayorl'-S vi•ntajas y seguri<l:uh-s pr11c1:d1·rú11 a fir111ar suc1:s!''am1:nt1:,l_1,s 
par..i los intcrcs,:s fiscales. titul1,s d Ministro 1h: l lacH:nda, cl 11:-

sorero '.\"acional ,. 1:I Director de Cré-Articulo 7'! La etlici1'1n complct..i 111: -
D . I I T · dilo Púl,lico. 

una cuela serú dcpos1t;11 a en a e- · El Contador Liquidador foliará lr~s 
soreria Nacional v n;cibicla en esta Ofi- · títulos, los marcarú con c:I sello del M,
cina mediante u11 ac_ta que levantar~·rn ! nisterio de Hacienda, y anot..irá bajo su 
el Tesorero Nacional. el Contador Ge- ' firma en el talón del hillete el nú 1111:r<,, 
neral de la Sala de Centralizaciém, el 
Contador General de la Sala de Exa- serie v rnlor del titulo que le c,,rrr:s-

pondc~ el folio del acta de cmisi,·,n, 1:I 
men y el Director de Crédito Público, número ele cupom:s con que se i:ntrc:g:.1 
y én la que se hará constar el número el billete" el nomhre de la persona que: 
de libr9s que forman la edición, la lo recibc:,-la cual otorgar[, en d mismo 
cantidad de títulos. valor nominal v acto un recibo especificativo de todos 
numeración que c0111prentle cada libro los títulos. 
y demás especificaciones legales que Articulo g,_, La emisión ele títulos dt· 
rigen la edición de la Deuda ele que Deuda Nacional Interna Consolidad..i 
se trata. Un ejemplar de esta acta se del 3 9'o anual para renovar ,)os bille
conservará en la Dirección de Crédito tes que tengan agotados sus.cupones _de 
Público y otro servirá ele comprobante intereses, se lwrú por pertoclos quin-
a la partida de ingreso de la Deuda. en · 1 1 1 
la cuenta que abrirá la Tesorería Na- quena les que comenzaran e ~ < e oc-

. J I tubrc de HH5. 
c10na a efecto y que llevará como la Artículo 10. El Ejecutivo Federal 
de cualquiera otra especie fiscal. decretará la emisiún seis meses, P?r lo 

. Estos títulos ser~n entregados a me- menos, antes del mes correspond1cnte 
dtda que se necesiten para la emisión al último cupún de )a cdiciún que se 
a la Dirección de Crédito Público. me-
1. 1 . d d 1 "I' . . va a re11ovar. 

t tan e or enes e 11· tmstro ele Ha- Articulo 11. Para calcular el mon-
cienda, las cuales sen·irán de compro- to de estas emisiones se tomará como 
bante· en la cuenta a las partidas de base el bafonce ele )as cuentas de Cré
salida de la especie. dilo Público el 31 cll• diciembre del aiio 

Articulo 8? Para la emisión ele bi- - antl'rior. 
lletes· de Deuda se observarán las re- Articulo 12. Los billdl's de la Dcu-
glas siguientes: - da Nal'ional Jnll'rna Consolidada c!c-1 

Constituidos en la Oficina de Crédi- :17.. anual se dividirún en series dis
to Público el día y hora se,ialaclos para tinguiila c,u!a una por un color y_ ten
el acto, el Ministro de Hacienda, el Te- drán litografiados c-1 número del lttulo. 
sorero Naciona'I, el Director y los Con- su ,·alor·y todos los clemits particulares, 
tadores de Crédito Público y el intc-

1 

con excepción del número clcl folio 
resado se procederá a estampar en del Libro de Emisii'm que se escribirú 
el Libro de Emisión que correspon- al ser emitido el titulo. Las series s1'
da a la Deuda, el acta de emisión. rim las siguientes: 
en la que se hará constar la ca usa que 1, Billetes ele B 2~.000 
motiva la emisión; el nombre y apelli- 2' 20.0UO 
do del acreedor o del presentante de 3~ 15.00{) 
los títulos que. van a cambiarse; el 4• 10.000 
monto <le la acreencia o la clase y emi- 5~ 5.000 
sión de la Deuda presentada con espe- 6• 2.500 
cificación de la serie, valor, número y 7~ 2.000 
folio que corresponda a cada titulo y 8° ,, ,, ., 1.000 
la cantidad de cupones adheridos; la ~ ,, ,, ,, 500 
clase y edición de la _Deuda que se emi- 10 ,, sin valor fijo, para Res-
te; el número, serie y valor de los titu- los que no ga_nan interés por suinas me
los, el número de cupones de intereses nores de B 500. 
con que se entregan y el número del ex- - Articulo ·13. Los billetes se edita
pediente que servirá de comprobante rán en libros. talonarios con numera
al asiento y que lo consti_t_uirán todas CÍÓll continua a partÍr de) númer,O ·Uno 
l,as piezas justificativas de la opera- para cada serie, y cada libro tendrá un 
ción, desde la copia ·de· la ley especial ·número igual· .de hojas .q.ue c.Qr_respon
que la autoriza hasta el re.cilio .que de- derá a una sola serie. Los biUetes de 
be otorgar el que obtiene los billete.s. las nueve primeras series né,•arán cu-
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pones tlt· in lt-rt·:;t•s mt·nsuah•s para 1 
cinl'u ai1os ,, 1·11 l':1tla uno tlt· clil'hos i 
cupo11t•s st· ·t·xpn•snrú su 11i"111wro cll' 
onlt·11. t'I monto tld inh'n.'·s. t·I mes a 
qut· l'slt· t·o1-rt·spo111lt•. y atll'111:1s l'I nú-
111t·ro. st•rit· y ,·alor tlt·l hillt'lt~ a c¡ut· 
t"stii ncllwritlo. · 

Artículo 1-l. La forma tic los billl'
lt!s dt• las nut•,·t· priml'ras Sl'ril's st•r:1 
la siguicnk: 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Deuda Nacional lntenw Consolidada ' 
del 3% Anual 

SERIE. • . • • \".-\LOR 8s. . . . . . 1 
Titulo N'! ..... Folio ..... del Libro de 1 
Emisión 

Los Estados Unidos de Venezuela re- 1 
conocen a favor del portador de este 
Titulo. como Deuda Nacional Interna 1 
Conso°Iidada del 3% anual, la cantidad 1 
de Bs ......... v se compromete a pa-
gar los intereses v a amortizar el ca
pital en la forma )' términos prescritos 
por la Ley de Crédito Público y las de
más disposiciones legales. 

Caracas, .... de ......... de 19 
El Ministro de Hacienda, 

El Tesorero Nacional, 

E·l Director de Crédito Público, 

Al rC'spaldo lievarán impresas las 
disposiciones referentes al servicio de 
intereses y amortizaciones prescritas 
por la Ley .. 

Articulo 15. La forma de los bille
tes dC" la serie lCP. será la siguiente: 

ESTADOS UNIDOS DE VEN~ZUEL\-1 
Restos de emisión de 

Deuda Nacional Interna Consolidada 
del 3% Anual 

SERIE .• lCP.... VALOR Bs .... 

Título N'! ..... Folio ..... del Libro de 
Emisión 

Los Estados Unidos de Venezuela re
conocen a favor del portador de este 
Titulo la acreencia de Bs ......... y se 
comprometen a amortizarla en la for
ma y términos prescritos por la Ley de 
Crédito Público para la Deuda Nacio
nal In-terna Consolidada del 3% anual, 
siempre que este billete se presente 
junto con otro u otros de la misma se
rie formando una suma no menor de 
quinientos bolívares o con billetes de 

las 11ut·,·1· prinwras st·ru·s clt· tlil'ha 
lkutla. 

Caral'aS ..... ,tlt- ......... clt· rn 
El Ministro tlt· lfacit·ntla. 

El Tt•son·1·0 Nacio11.íl. 

El Din•ctor de Crédito Público. 

Articulo lü. Para efectuar el cam
bio los Tenedores ocurrir:111 a la Di
rección de Crédito Público con sus 
billetes, acompa11áli-dolos de una solici
tud en que se éxp~sarán el número, se
rie, valor y folio ele emisión de los títu
los que pretenden cambiar. Cada bi
llete será contramarcado con la firma 
del portador quien la estampará en 
presencia <le) Director y los Conta~lo
res de Crédito Público, y. la Oficma 
otorgará un recibo especificativo de 
todos los títulos que se le entreguen. 

Articulo 17. Los billetes serán con
frontados con sus talones, se examina
rán las firmas cotejándolas con ·las del 
acta de emisión, se verificúrá la inscrip
ción en los -libros respectivos y se ha
rán las demás ,,crificaciones necesarias 
para cercfor~irse de la autenticidad de 
cada billete; v si han resultado confor
mes. se formulará una nota <le los_ tí
tulos que deben ser en!itidos, en vista 
de la cual dictará el Ministro de Ha
cienda las órdenes convenient~s y sc-
1ialará el día y la hora de la emisión. 
Esta se hará· con las formalidades que 
prescribe el articulo 8<? _ 

Articulo 18. Si en la confrontación 
resultare al~uno de los billetes falsifi
cado o ilegalmente emitido, se ,Jlamará 
al interesado y se procederá a levantar 
un acta en que se expresará el número. 
valor y folio de emisión del Titulo, el 
nombre del presentante y las circuns
tancias que concurren para presumir 
la ilegitimidad, y firmarún L., exp~e~to 
el Director. los Contadores de Cred1to 
Público y él interesado. El Ministro de 
Hacienda pondrá el caso en conoci
miento del Procurador General de la 
:\'ación a los efectos Iegale~. 

Articulo 19. Los títulos. emitidos se
rán anotados inmédiatamente en él Li
bro. de la Deuda,. que se llevará por se
ries en la forma siguiente:· cada folio 
se dividirá en dos partes: en la de la 
izquierda se anotará el número del ti
tulo, folio del Libro de Emisión, la fe
cha de ésta, la persona que recibió el 
billete, la cáusa de la emisión, el acto 
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lc!,-!islativo que la autori;r.i"i, e! ním~cro 
ck cupones con que se rntrl'ga el l!11lc
tl' y el número del comprohanlc. En la 
de la dc1:echa se anotar.."1. al cancelarse 
el titulo, la fc·eha de la ~ancclacii"111, la 
c~1usa de ésta. la persona que presenh', 
l'I hill<'k. el ni"1111t·ro de cupones que te-
11ia adlu•ridos v el 11Ílllll'l'O del com-
pl'ouante. -· 

Articulo 20. Despuí•s de seis meses 
de comenzada la n·novacii"ln de fa Deu
da Nacional Interna Consolidada del 
:i7,. anual, los l<'nedorcs que -presenten 
hillcks parad cambio no recihir:in cu
pones d<' intereses sino a partir· del 
mes siguiente al en que se efectuó el 
cambio. 

TITULO.ll 
De los Remate., 

Articulo 21. En los renwtcs de Deu
da o ele dinero se procederú conforme 
a las reglas siguientes: 

1~ La Dirección de Crédito Públi
co avisarú. en Caracas. con cinco ·días 
de anticipación por lo menos. en la 
Gacela Oficial y en uno de los periódi
cos de ma)'Or circulación, el lugar, clia 
y hora que ·se fija para el remate, la 
c.mtidad en dinero efectivo o en Deu
da que saca a licitación y fa rala ma
yor que será admitida en las propo
siciones. 

2~ Desde que se publique el aviso 
del remate hasta la hora en punto del 
dia señalado para abrir las propuestas 
que se hicieren, se colocará un buzón 
cerrado y sellado en la parle exterior 
del local de la Dirección, a las horas de 
oficina, y los licitadores introducirán 
en él sus proposiciones escritas, firma
das v en pliego cerrado y pegado, sin 
contener excepciones ni condiciones de 
ninguna clase, limitándose a expresar 
que se ofrece tanta cantidad de Deuda 
al tanto por ciento, y en la cubierta se 
escribirá solamente el nombre del pro
ponente y la cantidad de Deuda que se 
ofrece. 

3~ El día del remate a la hora fija
da se constituirán en el local de la Di
rección. el Ministro de Hacienda, el Te
sorero ~·acional y el Director y los Con
tadores de Crédito ºPúblico. se abrirá 
el buzón en presencia de IÓs interesa
dos y se tomarán las proposiciones que 
en él se encuentren. El Director de Cré
dito Público proceclerá a dar lectura a 
cada una de las proposiciones, previa 
presentación de los billetes que, bajo 
cubierta cerrada y pegada, hará perso
nalmente el proponente o su apodera
do legal. 

:-.:o s1:ri111 admitidas lus proposicio
nes cuando 110 se presenten los títulos 
en la forma y términos indicados, o 
cuando el pli«:go de proposici,"111 no esté 
redactado en lo:; términos claros y pre
cisos que <JUcdan prcn:nidos, o cuando 
se ofrezca la Deuda a una rala mayor 
del límite fijado en el :wiso ele remate. 

Terminada la lectura y clasificaci,in 
ele las proposiciones, se proceder.'1 a 
sortear las de igual rala, a los efectos 
del orden ele prcferelH;ia en que dehcn 
ser consideradas para la adjudicaci1in 
de la h11ena pro, y en seguida se fljarii 
la hora del día siguiente en que ésta se 
clccla ra ri1. . 

4~ A la hora fijada para este acto 
los funcionarios indicados en el inciso 
anterior se reunirún en la Dirección de 
Crédito Público v se procederú a el.ir 
la buena pro en él orden de ralas más 
ventajosas para el Tesoro, y en el caso 
de proposiciones ele iguales ratas se 
harú· la adjudicacicin conforme al or
den de preferencia fijado el día ante
rior. 

5~ En ninguno de los actos ~el re: 
nwte podrá el proponente rcllrar 111 
modificar su proposición ni retirar la 
Deuda presentada. 

6~ Los licitadores que obtengan la 
buena pro y cuyos pliegos de DE:uda 
consignados no contengan la canhdad 
ofrecida. sufriritn 1111:1 pena igual a la 
cantidad en qu<' resulte perjudicado el 
Erario por <'sla ca usa. y en todo caso 
pagarán a ra,·or del Fisco una mulla 
de cien a mil holivarl's que impondrá 
el Ministro de Hacienda en el mismo 
acto. 

7~ Los licitadores fa,·orecidos con-

1 
tramarcarán su titulo con su sello o 
su firma, en presencia de los cmplca
d9s de la Dirección, y ésta otorgará 
un recibo especificado de dichos tí
tulos. 

s~ Los billetes scrirn examinados y 
verificados según 1~ dispuesto en el ar
ticulo 17, y si han resultado conformes, 
serán perforados, se pondrá en los ta
lones respectivos la nota de cancelación 
en la que se expresará el nombre del 
que lo ·presentó a remate, la fecha en 
que éste se efectuó y la rata a que fué 
rematado; y si la adjudicación es de 
dinero, el Contador Liquidador exten
derá, dentro de los tres dias hábiles 
después de verificado el rema le, la pla
nilla de liquidación a favor de cada 
proposición favorecida, expresando el 
nombre del proponente, el valor no
minal de la Deuda, la rata a que fué 
aceptada y la cantida<l en dinero adju-
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clil·;11la. Con l·sla planilla lll"IIITll"a d 
inkn·s:11111 a la T,·son•ria N:u·i1111al. y 
,·sla ( >lkina l"Íl'l·luarú l'I pago l'll ,·ir-
11111 dt· la urd,·11 q11t· l'I Minislro dl' l l:1-
d1·111la lihrarú 1•s111·t·ilka11tlo las di,•,·r
sas :11ljutlkad1111t•s l1l'l'l1:1s c·n l'I 1·1·-
111:11<•. 

§ único. En l."a.so tlt• que la atljudi
cal'Íi°in sl'a de l>l'uda. al término dt• los 
lrl's clias indicados se procecleri1 a en
lrl'~arla a los inten•satlos. con las íor-
11ia0lid:uks prl'SCrilas t•n el articulo 8•.• 

n~ Si alguno de los billetes resulta
re falsificado o ilegalmente emitido. 
se procederá conforme a Ju ·dispuesto 
en el articulo 18. 

Articulo 22. ·La rah1 mayor que se
rú admitida en las proposiciones no ex
cede a más ele un punto de las últimas 
cotizaciones en ·el mercado y en nin
gún caso excederá ele la par. La Direc
ción fijara la rala en el a viso ,del re
ma le. 

Articulo 23. Cualquiera duda o difi
cultad que se presente en el acto del 
remate o de la buena pro. será resuel
la por el Ministro de Hacienda en el 
mismo aelo y su fallo se llevará a efec
to en seguida. 

Articulo 24. La Dirección publica
rá por la prensa el resultado de cada 
rema te con expresión de.tallada de las 
proposiciones recibidas, de las que ha
van obtenido la buena pro. ele la canti
dad de dinero o de Deuda rematada 
v de los billetes amortizados, indicán
dose la serie. número. valor v folio 
del acta de emisión de cada unó. 

TITULO 111 
Del Servicio de Intereses 

Ar.ticulo 25. El pago de los intereses 
de la Deuda Interna es exigible en Ca
racas, en la Tesorería Nacional y en 
moneda venezolana. desde el 15 de ca
da mes para los cu.pones de intereses 
correspondientes al mes inmediata
mente anterior y para los anteriores a 
éste desde ef 23 de cada mes, median
te planillas ·de liquidación ele iQlereses 
expedidas conforme a las disposicio
nes de este Ti'tulo. 

Articulo 26. Del 19 al 8 de cada mes, 
los tenedores nresenlarán a la Direc
ción ele Crédito Público, acompañán
dolos de una· relación fomulada con
forme al modelo establecido. sus cu
pones de intereses y oblendráÓ en cam
bio un recibo especificativo. El lapso 
para recibir los cupones se cierra a 
las cuatro de la tarde del octavo dia 
y es improrrogable. 

Arliculn '.!.7. l.a (Hicin:1 1·xa111i11arú 
los cupmws l0 frdu:111tl11 lotlas las co11-
ín,11lacio11t·s v n·rilkadoncs necesa
rias para 1,sl;1hlt·t·1·r su ault'nticiclad 
y la co11sta11l'ia ,k qm· nu han sido 
pag:ulos ni estún prescritos, y encon
l r;º111clol11s l'llll íormcs. los pcrí ura rú y 
los 111:11Ta rú lº<llt l'I s,·llo tic ca ncl'la
dún. 

Artkulo :!X. Del !l al 1-1 llel mes pa
ra los cupont·s presenlaclos que corres
pnndau al mes i11111t•diata111e11lc ante
rior y del 15 al 22 para los de meses 
anteriores a éste, expedirit la Oficina 
las respectivas planillas de liquidación 
en las que se .expresarú el nombre del 
presenlanle, los números ele orden de 
los cupones y el monto de los intereses. 
Con esta planilla ocurririt el interesa
do a los efectos del pago a la Tesore
ría Nacional. 

Articulo 29. Si de la confrontación 
resultare alguno d'e los cupones falsi
ficado o pagado, se procederá confor
me a lo dispuesto en el articulo 18. 

Articulo 30. Para el pago de los in
tereses <le la Deuda inscrita, el titular 
o su representante legal dirigirá a la 
Dirección una solicitud en que conste el 
carácter legal del solicitante, la canti
dad de Deuda inscrita, la fecha de la 
inscripción y el monto del interés que se 
cobra; y la Dirección, después de ve
rificada la inscripción y cotejada la 
firma del peliciouaiio, extenderá en 
los términos legales la planilla de Ji-· 
quidación. 

Articulo 31. La Tesorería Nacional 
no pagará ninguna planilla si no está 
conforme con la orden de pago que, 
con especificación de las planillas, ex
pedirá el Ministerio de Hacienda. 

Articulo 32. ws intereses de la 
Deuda prescriben a los cinco años, con
tados desde la fecha en que fué exi
gible su pago. 

TITULO IV 

De la Dirección de Crédito Público 
Articulo 33. La Dirección de Cró

clito Púhlico se componclrá de un Di
rector, un Contador Liquidador, un 
Conta<lor Tenedor de Libros y los de
más empleados que requiera el Servi
cio. 

Articulo 34. Son deberes del Direc-
tor: . 

1 ~ Dar cuenta de todos los asuntos 
del Servicio al Ministerio de Hacienda. 

29 Dirigir el trabajo de la Oficina 
e intervenir, de acuerdo con sus atri
buciones, en todos los actos relativos a 
emisión, conversión, cambio y amorti-
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zari1,11 1ll' lkuda~ y liq11id;11:i1·,11. 111: i11-
ll-n·s1·::;, cuida11rlo de q111: se •·Jt·r111t:11 
co11f11nm· a las disposici1111t"s dt· 1·sl:• 
l.t·\': 

:s·-- For111ular 1111- IIIÍOl"llll" 1·s111·ci:il 
t'll !olios los 1·;1s11s d1· n•d:1111adii11 coll · 
Ira d Tesoro o de consultas o solicilu
tlt·s no d•·ll"r111i11ad:1s ,·11 t•sla l:•·y. 
. ·1·.- - lkiladar ,. lirniar las -pul,lic:u:io

JICS rdl'rcnlt·s ;,1 Crcdiln l'úhlico que 
dl'hl'II hal't'l'Sl' 1·11 -.-irlud de rsla Ll',Y o 
por ordl'n t·xprl':-;a dd ;\linislro de l l._1-
eil'nda. 

;;,, Aulori:t.ar ron su lirma las plani
llas <le liquid:wi1"•11 de inll'l't'Sl'S y tll' 
a dj u•lit·al'iom•s. 

1;•.- Legalizar con su lirma las cupias 
de actas v l:1s d1·111."1s n·l:tli,·as al Crt"·
dito Púhl'íco que ord1•na expedir C'I Mi
nislro de Haci1·1Hla. 

,._. Vt'lar por d ortll'II y conscn·a
cil111 dd :\rchin,. 

&· Llt'.var 11_11 Hcgislro dt· las n1li
zacio11es d1· las Dt·tulas 1·11 la plaza de 
C,iracas. 

n·, -Autorizar con _;u lirma lodos los 
.isicnlos en los lihros y-rl·gislrns dt• la 
C:onlahilidad. · . 

iO. lkdaclar u11 i11for111c anual pa
r., la Memoria de 1-lacir.ndú. l'Xpn11ic11-
do toda la acluaciún de la Olicina ,. 
consignando las indicaciones que ere;,· 
coa,·enienlcs para las mejoras del Ha- ! 
1110. · 

11,, 11s.~1,li·. y 11•·\·ar cu:,lq11i1:ra oh:•~ 1'.l,r·•_, 
11 n·gr:~I n, q111· li· 1·111::,i:g111: i:I I J1! ,-c.1,,1 -

. ::- l.lar11ar b a l•-111:11·,11 d1·I I Jir1:dor 
h;,1·ia las irr1·;.:11laridad1·s qui: •,l,s1:n·1: 
,-11 lo:-. ,1 .... ., ....... 111s j11slili1::ili\"11S d•: Jr,s 
:1si1·11111!->. 

I·· C:1111r11rrir· :, I•,:; :,d,,~ ,!,: n·111a ll: y 
:1 los •h·r11ús a qtw 1:slt"· •,l,lig:111•,. 

;jo• Fon11:ir ·1as o,pias 111·1 .\la11ual, 
,·1 :\l11,·i111i1·11l11 de la Cw·11la •·n •·I 11ws 
,. el 1-:s1ad11 11!- Valon·s qu_c 1lr_-l_,c11 •:n
·,·iarsc a la Sala ,le Cc11lralrzac:1,,n.y lus 
,·xill'di1·111l·s c11nk11lin,.s ,Ir: 111'10.s lr,s 
d11l·1111u·11l11s qui· il1·lwn pn·:,1·11lars1· pa
ra 1·1 l'X:tllll'll de· la Cuc:11la. 

.\rliculo :;7_ El l>in·clor _\' l•,.s C:1111-
ladotTs s1111 n~spo11s,il,ks de- 111;111c11-
1111·m el i11solidu111 por L0<los los_ uclo_s 
1,11 que ohn·n junios s1:g1111 las drsposr
cionl's dt· esla 1 .1:y, y ea•~a u.11~1 t:S rcs
pc111sahh· dl' por _si cll d f'JCl'l"ll'.111 de sus 
funl'ionl'S 1•speeralrs._ .. 

.-\rliculo :18. El 01rr-c.lor y los < .1111-
l:ulorrs pn•slaritn fianza l'.Ollrfll"l'.I•_' :1 la 
l.l'y anh-s dl' l'nlrar 1·11 rl c·.11-i-ctl'lo ilc 
sus 1·:1 rgos. 

TITt:LO V 
/)r la <:unlabilidacl y lfryis/ro 

.\rlintlo :ln. La Dirl'cción d<' Cn:·
dilo i>úhlil'o llc,·ar:"t las cul·nlas dt'I 
Cri·dilo Público confon11<' a la Ley <le 
la mal<'ria ,· a las inslruccion<·s y 1110-

ddos que· 1·slabh·zc~1 la. Con~acl~iria 
GC'ncral. v las corlara d .10 <11• JUIIIO y 

Artículo 35. ·Son <lcht'res ,lel Conta
dor Liquidador: 

¡ el 31 ck iiiciC'mhre el<' cada aiio. 

1~ Examinar los cupon<'s ele inlC'
rcscs y pradicar loda_s las verificacio
nes necesarias para cerciorarse de su 
legitimiclacl y ele que. no han sido pa
gados ni cslan prrscritos. · 

2-;, Examinar y confrontar. junio 
con el. Tenedor de Lihros y con mtcr
,·ención del Director, los billetes pre
sentados parn· su cancelación por ca,u
sa de renovación o remate. 

3? Practicar la liquidación para el" 
pago de intereses y adjudicaciones. y 
formular y firmar l~.s plaf!illas res
pectivas. 

4? Llernr el Libro de la Deuda. 
5? Formulur las relaciones ele inte

reses liquidados y cañtidades· adjudi
cadas: confor1'ile a las cuales habrá de 
expedirse h1s órdenes de·pago. · 

Artículo 36. Sor~ deberes del Conta
dor,Tenedor de Libros: 

]'.'. Lte,·ar la Cuenta del Crédito Pú
blico, estampando los asientós en vista 
del comnrobante respectivo. 

2? Llevar personalmente el 1\·Ianual 
y el Mayor de cúya e·x_aclitud_ será res-

TOMO XXXVIII-IS 

Arliculo 40. t\clC'111:·1s d<' los lihros 
111:ivorcs l!C' la Conlahilicla<I lh'xarii los 
Registros y Auxil!;ll"l..'S que ('rl'a n_ccc
sarios para C'I 111eJor orden y claru_lad 
de los asuntos del Ramo. _y <'Sp<'ct:1l-
1111·11h• los siguicnlC's: . 

l'-' El Lihro ele E111isiú11. q11<' ll'llllra 
tanlos ,•olúmcncs cnmu sean las Dc11-
das. 

2-? Un Libro ck Aclas para lo"s re
males de la DC'uda lnlerior. 

3" Un liliro ck Actas para los re
nmtes de la Dcmln Exterior. 

4~ Un Lihro ,le A das pa r:i las :ic
tua"ciones no cspccific.-.das. · 

511 Un Registro •wr series con la nu
mer-dción co·111in11a

1 

<le los lilulos. para 
anotar los cupones de int<'reses que. se 
cancelen correspondientes a la Deu<la 
Interior. 

6? Un rl'gislro por serie con la nu
meración continua de los títulos. para' 
anotar los cupones de intereses c1ue se 
cancelen correspondientes n la Deuda 
Exterior. 

i 9 El Libro de la Deuda o Registro _ 
del movimiento de los titulos emitidos 
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y canccládos., como lo indica el articulo aiio, aplicando la suma que al efecto 
19. fije el Congreso en la Le·y d~ Presu-

Articulo 41. El Libro de Emisión es- puesto. 
tá desli!rndo exclusivamente a eslam- Articulo 48. Los billetes emitido:; 
par las actas que den fe del acto en que por virtud de remate o _de pago .de 
se emiten títulos de Deuda. Cada acta acreencias no llevarán cupones de inte
se inscribirá con las indicaciones ano- reses sino a partir del mes si~iente ni 
ladas en el articulo 89, en términos cla- en que se efectúe la operacion. · 
ros y precisos, pero sin abre\'iaturas Artículo 49. En lodo registro o libro 
ni enmiendas, salvando los errores an- se nombrarán los títulos uno por uno 
tes de las firmas. En un mismo folio no y en nfogún caso podrán comprender
podrá aparecer el contenido de dos ac- se, aunque sean objeto de una núsma 
tas. operación, varios títulos bajo un gru-

. Articulo :12. Los Libros i\fonua-1 y po nwnérico. 
Mayor de la Contabilidad del Crédito Articulo 50. La Dirección publica
~úblico deben ser foliados y cada folio rú mensualmente el estado de la cuen
tcndrá la rúbrica del Presidente del la de intereses de la Deuda Interna del 
Tribunal-de Cuenta_s. mes anterior y semestralmente el de la 

Articulo 43. Pi1ra el examen de la Exterior; y después de verificado el 
Cuenta del Crédito Público, en todo el examen de cuentas a que se refiere el 
curso del mes de septiembre y en el de artículo 43, publicará el estado general 
marzo el Contador General de la Sala de la Deuda Pública. 
de Examen y tos Examinadores que Arlic11lo 51. De . .;pués rle examinada 
éste elija, se trasladarán a la Dircc- la Cuenta semeslr::I rlrl Crédito P11-
ción de Crédito Público, donde se tes hlic'?. Y previa orden del Ministro de 
pondrún de manifiesto los libros de ta Hacienda, un:1 Junta compuesta del 
Contabilidad, libros de actas, auxilia- , Tesorero ~ac10nal, el Conta~or de la 
res y registros, libros talonarios y do- ¡ Sala_ de Examen, dos Exam111ad?r~s, 
cumentos necesarios-. para el detenitlo I el _D1~·ector Y los C_-,nt,~do~cs de Crcdllo 
examen de ta cuenta semestral. La des-., Pubhco (?rocedera a mcmerar los cu
cripción_ del examen se hará en un ac- 1 pones de ~nterese~ pagados en e~ semcs
ta que firmarún el Contador de la Sala , trc ante_nor, venfü::_inrlo previamente 
de Examen, tos Examinadores y el Di- ! la exa<;-ltlud en el ~umero y va_Ior con 
rector y tos Contadores de Crédito Pú- , lo anotado en el libro respectivo. De 
blico. t I? _acl~ado se levan~ará un acta espe-

Los Examinadores que tomaren -par- cibcaltva que firmaran todos los miein
te en el examen de la ·cuenta del se- bros de la Junta. 
mestre no pueden ser designados para Disposiciones complementarias 
examinar en el semestre siguiente. 

Artículo -14. Los comprobantes de Artículo 52. · La cantidad de diez mi-
ta Cuenta serún djstinguidos por una ll~nes cu~lrocientos ochenta y cuatro 
numeración continua a partir del nú- i mil trescientos cuarenta bolivares con 
mero uno para cada semestre. cuare·nta y tres céntimos de Deuda 

Articulo 45. La Dirección <k Cré- Nacional Interna Consolidada del 3% 
dilo Público enviará en los ocho t>ri- anual inscrita a favor de la Instruc-

1. ción Pública, se cancelará en la Cuenta 
meros e 1as de cada mes a la Sala de . l I T · N · · 
Ccnlralizacit'>n copia de las partidas e e a . esorerta t ~c1_onal y en los libros 
del Manual, Estado de Valores " Mo·- ¡ especiales del -Cred1to Público. 

• • J 1 Artículo 53. La cantidad de un 111i-
n_n11cnto ele la Cuenta, corresponclien- 1 llón ochocientos diez y nueve mil cien-
tes al mes anterior. ' to veintiocho bolívares de Deuda Na-

TITULO VI cional Interna Consolidada del 3% 
- Disposiciones Genera/e., 

Articu_Jo _4(i. Los gas'.<JS qne O!'ilSÍO

nc e_I scrvtcio del Crédito Público se 
satisfarán. con aJTealo a la Ley de 
Presupuesto. de la m~sa de lo,- fondos 
del Tesoro Nacional. 

Articulo 47. La amo.;·frwciñn de b 
Deuda Nacional lnterJH1 · f.011solidat'Ía 
del 3% anual se hará por remate en 
los meses ele enero y julio de cada 

anual, inscrita a favor de la Casa de 
~enefic~ncia, y _la d~ ciento setenta y 
siete nul ochocientos sesenta y cinco 
bolh·ares, inscrita a favor de los Hos
pitales del Distrito Federal. se reins
cribirá n al hacerse la renovación de la 
Deuda, sin emitir billetes. a favor de 
la Municipafi.dad de Caracas. 

Artict,tlo 54. La cantidad de ciento 
un 111il seiscientos cincuenta y nueve 

'bolh•ares con cincuenta céntimos ins-

Recuperado de www.cidep.com.ve



11 S 
crita a favor del Colegio Chaves, se i HIJO.-Los Secretarios, M. M. Punte, 
reinscribirá -al hacerse la renovación ! Luis Correa. 
de la Deuda, sin emitir billetes, y se ¡ 
expedirá a1 Administrador del lnsti- ! 

luto el correspondiente certificado. ¡ 
Articulo 55. En el lapso comprendí- j 

do del 19 de julio al 31 de diciembre 1 
de 1915 se procedera a convertir a la , 
par e~ Deuda Nacional. Interna Con-1' 
solidada del 3% anual las cantidades 
de Deudas circulantes que a continua- : 
ción se expresan: ¡ 

B 40.199.59 de Deuda Nacional In- · 
terna Consolidada del 6% anual. 

B 38.165,62 de ·Títulos- del 1 % men- i 
sual.-Octava emisión. ¡ 

B 1.135.644,83-de Deuda Nacional In- ; 
terna Consolidable sin interés. ! 

§ 19 Vencido el término fijado en 
este articulo queda de hecho caducado 
el derecho a la conversión y el Ejecu
tivo Federal ordenará la cancelación 
de estas Deudas en la Cuenta de Cré
dito Público. 

§ 29 Los títulos de Deuda Nacional 
Interna Consolidada del 3% anual que 
se emitan para hacer esta conversión 1 
no lle,·arán cupones de intereses sino 
desde el mes siguiente al en que se 
haya efectuado la operación. 

Articulo -56. · Desde enero de 1916 
una Junta- compuesta del Ministro 'de 
Hacienda. el Contador de la Sala de 
Examen, ·dos Examinadores, el Direc
tor y los Contadores de Crédito Públi
co, procederá a incinerar bajo inven
tario: 

i 9 Todos los ·billetes de Deuda In-. 
terna convertidos o rematados desde 
19 de enero de 1906 hasta 30 de junio 
de 1915. 

29 Todas las relaciones y cupones 
de intereses de la Deuda Interna paga
dos hasta la misma fecha, los demás 
libros, expedientes, documentos y pa
peles que a juicio de la Junta no sean 
absolutamente necesarios para el ser
vicio de la Oficina y la _comprobación 
de los Libros y Registros. 

Lo actuado se hará constar en actas 

Palacio Federal. en Caracas. a once de 
junio de mi). novecientos CJ';lince:.-:
Año 10_69 de la Independencia y _"J/9 

de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su cjecucit"m. 
{L. S.).-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendado.-EI Ministro <le Hacien
da,-{L. S.) .-Ro~L.\N CXttDE1'As. 

11.79-1 

Ley de 11 de jullio de 1915 sobre emi
sión de ulla deuda diplumúlica rela
tiva al Protocolo \l e11ezolww-Frcw
cés de 1913. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTADOS u:--rnos DE \'ENEZUEU,

Decrela: 
Articulo 19 Para atender a la in

demnización de conjunto por todas las 
reclamaciones früncesas comprendi
das en el Protocolo Venczola1io-Fran
cés de 11 de febrero de 1~)13. v confor
me al Protocolo de An·eglo. íí'rmado a 
14 de enero de 1915, se emitirú una 
deuda diplomática, sin intc:~·~scs, por 
la cantidad de tres millones de bolíva
res, oro, amortizable a la par por cuo
tas mensuales de cincuenta v siete mil 
seiscientos noventa y dos bo(ivares con 
sesenta y un céntimos, oro. 

Articulo 29 La emisión constan·, de 
un solo titulo por la expresada canti
dad de tres millones de bolívares, oro, 
el cual llevarú adheridos los cincuen
ta y dos cupones correspondientes a 
las cuotas de amortización. 

Dad·a·en el Palacio-Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 4 de junio de HJ15. 
Año 106':-• de la Independencia y 57·! de 
la Federación. 

El Presidente, Jusi~ A. T,<a.I.\FE11110. 
El Vicepresidente, L. GonoL-Los Se
cretarios, M. M. /Junte, Luis Currca. 

especificativas que suscribirán todos Pafocio FedcÍ·al. en Caracas. a once de 
los miembros de la Junta. · junio de mil· novecienlwi quince.-

Disposición final Año 106: de la In·depc:ndencia y :>/'! 
Artículo 57. Esta Ley empezará a de la Federación. 

regir el 19 de_julio de 1915 v desde esa Cúmplase.-
fecha queda derogada la Ley de Cré- {L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
dilo Público de 10 de junio de 1896. Hefrendado.-EI Ministro de Helacio-

Dada en el Palacio Federal Legisla- nés Interiorc:s,-(L. S.)-P1-;uno M. A11-
ti,·o, en Caracas, a 10 de junio· de 1915. CAYA.-.:..Hcfrendado.-EI l\'linistro de 
Año 106'1 d~_ Ia Independencia y 579 de _

1 
Helaciones Exteri?res,-(L: S-)-!~;~,,

la Federac1on. · -· · .. - · c:10 ANm:,,m~.-Hc:I rcndado.-EI i\un1s-
EI Presidente,· A. CARNEVALI M.-EI ~ tro de Hacienda,- ( L. S.)~ Ho~1,,:-

Vicepresidente, G,\BRIEI. P1cóN FEBRES, ~ C..\IWEXAS. 

\ 
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